
NISTERIODE AGRICULTURA, GANADERÍAY PESCA, por el cual el MINISTE-

VISTO el Expediente N°S01: 0411660/2010 del Registro del MI-

1 6,0

BUENOSAIRES, 1 5ABR 2013

Q/Ít:9'u;';kl'io de ~(;y.tÚ(61'<Z, ¿p'a17¡odeJfla71 :o/>eJJr.a
álec1'do,JfIa de ~1ticulta1'<Z, (JjanadeYla 71 g'->e&ca

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,

RIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES eleva a

consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADE:RÍA'(PESCA del

PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍAY PRODUCCIÓNy

el Gobierno de la Provincia ,deMISIONES, la Ley N°'19, 800 y sus mo-
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el Componente: "PRO- I
, " " I'

GRAMADE ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN y I
DIVERSIFICACIÓN", Subcomponente: "Promoción de la Ganadería en MI- ' .f

I

SIONES", correspondiente al PROGRAMAOPERATIVO ANUAL 2011, solici-, I
/
1

"

tando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL l:
DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 74 de fecha 28 de diciembre '¡i

de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, G1\NADERÍA, !,
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dificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra en

CONSIDERANDO:

sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las

,
1,

1,
I

27 y 29, de la Ley N° 19.800 Y 1
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lo dispuesto por los Artículos 7°,

~
" K- Leyes Nros.24.291, 25.465 y 26.467.

, ~ Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con

socioeconómicos de las" provincias productoras de tabaco,
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"20/3. AÑO DEL BICENTENARiO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE /813"

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia deMIS:rONESha

pecto efectúen los productores tabacaleros al ser vacunadas sus re.....

ses.

Fondo Rotatorio por PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIO-

fiebre aftosa, que se realimentará con las devoluciones que al res-

CHO ($ 307.618. -) destinado a la adquisición de vacuna~ contra la

res minifundistas de la Provincia de MISIONES. Asimismo se creará un

TENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN y DIVERSIF.ICA....

nadería en MISIONES", integrante del Componente: "PROGRAMA DE ASIS .....

CIÓN", se asistirá financieramente al Organismo Ejecutor para la in..,

Que con la ejecución del Subcomponente: "Promoción de la-Ga-

corporación de vientres al rodeo provincial Y el desarrollo, de un

Que el Artículo 29 de la misma ley, establece que el órgano

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellosaspec-

plan sanitario, en apoyo a la actividad ganadera entre16é prOducto-

nados.

interés de los productores, acerca del',destino de 'les fondos mencio-

DEL TABACO que ,no se destinen a la atención de lo dispuesto por el

de aplicación celebrarA convenios con los Gobiernos provinciales, en

Articulo 28 de la referida ley.

tos factibles de ser financiados con los recUrsos deü, FONDO ESPECIAL

puntuales a falencias y necesidades productivas.

posibilitando la adopción de medidas específica~para soluciones

cvItt~YW ¿~R-CuI~_J !l/a~da JI :o/>e<iCa
61eoJ<eÚr#/a¿~,,'u;ufúu ..a, !l/a/lwde,l'Ia JI :o/>e&<.'a
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/''\'0~I ..-íl-- 'dleacididOpromover el presente proyecto, cuyo Organismo Ejecutor serA~\!.LJ y~ FUNDACIÓN ASUNTOS AGRARIOS.
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Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
. '

PESCA Y ALIMENTOS del en-

tonces MINISTERIO DE ECONOMíA y. PRODUCCIÓN, 'aprueba la modalidad de

presentación de los denominados PROGRAMASOPERATIVOS ANUALES ante el

(-r--,
¡

PROGRAMADE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente dé la SE-

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI-

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de AsuntosJúridic6~ del MINISTERIO
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DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le

compete. ,---_.__ _--
Que el sus cripta es competente para el dictado de la presen-
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./. ::' :~:'.,.; ", .

te medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modi~

ficatorias r restablecida en su v,.J.gencia y modificada por las Leyes'

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19cte noviero-

bre de 1975, modificado por .su similar N° 2.676 del 19 de d'iciertlbre

de 1990 y -por el Decreto N° 357 del 21 de febrero dé 2002, sus mOdi"'"

ficatorios y complementarios.
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EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANAb~RÍAY PESCA

FICACIÓN y DIVERSIFICACIÓN", Subcomponente:. "Promoci6n de la Gana-

RESUELVE:

Por ello,

DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componen-

"PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, - TECNI-
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ARTÍCULO 10. - Apruébase la presentaci6n efectuada por el MINISTERIO ' .Ji
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dería .en MISIONES", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

160~e-l'{:C de ~)'tc«IttM'a" ¿p'al1lad.en'a1I ?J>e4Ca
rffeol'dana. de ~,.u.aIw1'U', ¿p'amar:lena 1I f1:'e4Ca

2011, por un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y

NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 1.469.386.-).

ARTíCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo 1° d~ la pres~nte re-

soluci6n, tiene corno .fin asistir financieramente al' Organismo Ejecu-

tor para la adquisici6n de ganado vacuno para los productores taba-

citaciones, la compra de vacunas Anti-aftosa en apoyo del Plan Sani-

tario Provincial, los gastos de uso y mantenimiento de vehículos; y

los de administraci6n requeridos por el proyecto,
-....... .:....."":..."..•.,.".<.~..-.-

ARTíCULO 3°._ De la suma ~probada en el Artículo 1° de la presente.

caleros, construcci6n de corrales para el mismo, desarrollo. de capa- .1.:.
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resoluci6n, PESOS TRESCIENTbs SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO ($

,"... ¡- •..••...•..
,',_ • ~ '1 \

307.618. -) consti tuirári el Fondo Rotatorio destinado a laadquisi,..

ci6n de vacunas contra la fiebre aftosa, previsto en la presente me-

dida.

ARTÍCULO 4°.- El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y

LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES.

ARTíCULO 5°.- El Organismo Ejecutor será la FUNDACIÓN ASUNTOS AGRA-
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ARTíCULO 6°.- La suma que por este acto se asigna, estará ~ohdicio-

nada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,tesultan-

t~ de la evolución de los ingresos y egresos del mismo.

ARTíCULO 7° . - Si pasados DOCE (12) meses désde la fecha deaproba-

del proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente iesolu-

no se hubiese solicitado la transferencia dé fondos iespe6ti~a,
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yectos.
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con responsabilidad, de ejecución, definirá su no elegibilidad para

la implementación de los sucesivos PROGRAMASOPERATIVOS ANUALES.
. • ••• \;,1-...

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíAY PESCA se reserva el derecho

de disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenien-

la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíAY PESCA del" MINISTERIO

ción, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de

lo 1° de la presente resolución, el Organismo Ejecutor no los hubie-

la misma caducará automáticamente de pleno derecho.

ARTíCULO 10. - La SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíAY PESCA del

se utilizado sin que mediaran causas atendibles para su no ejecu-

de cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona

ARTíCULO 9° ~- El no cumplimiento en la responsabilidad de ej ecución

de los fondos para la ejecución del proyecto det~llado en el Articu-

ARTíCULO 8°. - Si pasados DOCE (12) meses desde, la fecha. de recepción

AGRICULTURA, GANADERíA'y PESCA, para la implementación de otrospro-'

G4t.?u~JtWek ~UÚunQ, ¿¡ja~l'la, JI :o/-le6Ca
c?eo1<da,1'Úzek ~nadtura, ¿¡ja/ftQdel'Úz JI :o/-le6Ca

tes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que
• ,> 00-

.:;;.¡'....,
puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMAOPERATIVO

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de 'Mayo, MAGP-

los fondos transferido-s.

y acreditarse en la Cuenta Co-

ARTíCULO 11. - El monto aprobado por el Artículo io de la presente

cursos del FONDOESPECIAL DEL TABACOY verificar eL correcto uso de

resolución, deberá debi tarse de la Cuenta Corriente N° 53:367/14,

ANUAL 2011, a los efectos de constatar la real aplicación de los ré-

. (00/363-L.2s.46S-FET-REc.F'TERC.
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"2013. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

G!Ítt:ni&te1'io tÚ ~J'tCuÚevnl', !fJa?wdeM.a. y.g'Jeóea
8w1'ehJ'i'.a tÚ ~~I'a, !fJa?Wdel'w, y g'Jeóea

rriente recaudadora N° 40700195/70 del BANCODE LA NACIÓN ARGENTINA

- Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 12. - El montoacredi tado en la Cuenta Corri.ente recaudadora

mencionada en el artículo precedente será transferido a la Cuenta

Corriente N.O 3-001-0940155464-1 del BANCOMACROS.A. - Sucursal Po-

sadas, Provincia de MISIONES, perteneciente al .. Organismo Ejecutor

del Subcomponente aprobado en el Artículo l° de lá presente resolu-

ción.
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ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓNSAGyP N° 1.6 O'

I

I¡
¡,
I
I¡

I
!,

I
I. i
I

I
I

I
I¡
,
;
I¡
l
I

--.L.
r
I
!
I
I

'1

I
I
I
l
i¡
I;¡
!

,q;:c -:5
Ing. Agr. Loreózo R. Bssso
SCelIlio ~ AQrimIvIa.Gaft~erfá J Pasea
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